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PRIMERA SALA UNITARIA. 

EXP: 768/2025/1

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ACTOR: **********. 
AUTORIDAD DEMANDADA:

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. GREGORIO CORPUS MORENO.

San Luis Potosí, S.L.P., a quince de enero de dos mil veintiséis.  

V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso Administrativo número 768/2025-1, y;

R E S U L T A N D O

I.- Por acuerdo del once de septiembre de dos mil veinticinco, se tuvo a **********demandando por su propio derecho, el acto y respecto de la autoridad que en seguida se precisan:

Autoridad demandada:

- Supuesto Policía Vial de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, de nombre Jorgelina Buendía Hernández.   
Acto que se impugna.- “La boleta de infracción con número de folio B 429352 **********

Fecha de conocimiento del acto impugnado: El actor manifiesta bajo protesta de decir verdad que tuvo conocimiento de dicho acto el ********** 

II.- Substanciado en cada una de sus etapas, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio a las diez horas con quince minutos del trece de noviembre de dos mil veinticinco, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito de demanda asi como al de contestación, desahogándose las pruebas documentales dada su propia naturaleza; en período de alegatos se certificó que no fueron formulados por las partes, quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, turnándose el mismo a la Magistrada para su resolución.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º fracción V, 24 y 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, ya que se trata de una controversia suscitada entre un particular y autoridades municipales del Estado, donde se ejerce jurisdicción, con motivo de una sanción por infracciones a los ordenamientos de tránsito. 

SEGUNDO.- Ahora bien, resulta necesario precisar la existencia del acto impugnado, de lo que se tiene que el actor precisa como tal el  señalado en el Resultando Primero de esta resolución. **********
En ese sentido, la existencia de dicho acto se acredita con el documento visible a **********de este expediente, mismo que adquiere valor probatorio pleno de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 72, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, puesto que de acuerdo a lo que establece el artículo 91 del citado código, se trata de documento público emitido por una autoridad en el ejercicio de sus atribuciones legales.  
TERCERO.- Según indica el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se analizará la legitimación de los comparecientes.

Suscribe la demanda **********demandando por su propio derecho la nulidad de los actos y en contra de la autoridad ya señalada. 
Al respecto, debe decirse que conforme lo dispone el artículo 230 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, son partes en el juicio contencioso administrativo, entre otras, el actor y según el artículo 231 de la propia codificación, solo podrán demandar o intervenir en juicio aquellas personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión, entendido aquel como un derecho subjetivo de los gobernados y éste, aquellas situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico.

Sobre la base de los dispositivos en cita y tomando en cuenta que en el acto impugnado, se indica como destinatario a quien resulte conductor y/o a quien resulte propietario del vehículo ********** de esta Entidad Federativa, cuyo propietario lo dice ser el actor, si que ello se encuentre acreditado como mas adelante se verá. 


Tocante a la legitimación de la autoridad demandada, la misma se encuentra acreditada en este juicio, en virtud de que aportó el nombramiento que la acredita como tal, según documento visible a foja 32 de este expediente. 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, las causas de improcedencia y sobreseimiento, deben ser examinadas de oficio, en mérito a que éstas son de orden público, de lo que resulta que su estudio es preferente a los motivos de inconformidad.

En ese sentido, esta juzgadora advierte que dentro del presente juicio se actualiza la causal prevista en el artículo 228 en su fracción II, en correlación el numeral 229 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, puesto que de los medios de convicción aportados se advierte que no existe interés jurídico respecto de la parte actora para efectos de impugnar la boleta de infracción con número de folio B 429352 de fecha 01 de marzo de 2020. 

Inicialmente debe decirse que, en cuanto al interés jurídico tratándose del juicio contencioso administrativo, es necesario acudir a la jurisprudencia 2a./J. 141/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, diciembre de 2002, Novena Época, página 241, del rubro y texto siguiente:

“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. AMBOS TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De los diversos procesos de reformas y adiciones a la abrogada Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y del que dio lugar a la Ley en vigor, se desprende que el legislador ordinario en todo momento tuvo presente las diferencias existentes entre el interés jurídico y el legítimo, lo cual se evidencia aún más en las discusiones correspondientes a los procesos legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales objetivos pretendidos con este último, fue precisamente permitir el acceso a la justicia administrativa a aquellos particulares afectados en su esfera jurídica por actos administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de la titularidad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico), con la finalidad clara de ampliar el número de gobernados que pudieran accesar al procedimiento en defensa de sus intereses. Así, el interés jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, pues mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un derecho subjetivo, el segundo supone únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico”.
Así, conforme con lo sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el interés jurídico corresponde al derecho subjetivo, entendiendo como tal la facultad o potestad de exigencia, cuya institución consigna la norma objetiva del derecho, y supone la conjunción de dos elementos inseparables: a) una facultad de exigir; y, b) una obligación correlativa traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia. De tal manera que, tendrá legitimación sólo quien tenga interés jurídico y no cuando se tenga una mera facultad o potestad, o se tenga un interés simple, es decir, cuando la norma jurídica objetiva no establezca a favor del individuo alguna facultad de exigir.

El interés jurídico requiere ser tutelado por una norma de derecho objetivo o, en otras palabras, precisa de la afectación a un derecho subjetivo; surge de la relación de la norma jurídica con el individuo que realiza la valoración acerca de la utilidad de un determinado bien, derivando en la satisfacción particular para el justiciable de diversa necesidad-beneficio que puede producir o perjuicio que puede evitar-reconocida con carácter general por la norma.

En ese sentido, la fracción II del artículo 228 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí dispone:

“ARTÍCULO 228. Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos:

(…)

II. Que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del actor;”.

Por su parte, el artículo 231 del mismo ordenamiento legal dispone:

“ARTÍCULO 231. Sólo podrán demandar o intervenir en el juicio, las personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión.

Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo (…)”.

Con lo cual se corrobora que, conforme con los artículos 228, fracción II y 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para instar el juicio de nulidad en esta Entidad, no basta con ostentar un interés legítimo, sino que se requiere de un interés jurídico, que es el que corresponde al derecho subjetivo descrito en supra líneas; presupuesto que no se colma en el asunto que nos ocupa.

Al respecto, se cita por analogía la tesis con registro 166362, de los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, septiembre de 2009, Materia Administrativa, página 3149 que dispone:

“LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. CORRESPONDE SÓLO A QUIEN TENGA UN INTERÉS JURÍDICO. De acuerdo con los artículos 9 y 261, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, no basta con un interés legítimo para acudir al proceso administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, sino que se requiere de un interés jurídico, que es el que corresponde al derecho subjetivo, entendiendo como tal la facultad o potestad de exigencia, cuya institución consigna la norma objetiva del derecho y supone la conjunción de dos elementos inseparables: a) una facultad de exigir y, b) una obligación correlativa traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia. De tal manera que la legitimación para intervenir en el citado proceso corresponde sólo a quien tenga un interés jurídico y no a aquel que posea una mera facultad o potestad, o tenga un interés simple, es decir, a quien la norma jurídica objetiva no establezca en su favor alguna facultad de exigir.”
Para verificar lo anterior, es necesario tomar en cuenta que la parte actora del juicio, en el apartado de PRUEBAS de su escrito original de demanda, acompaño a su demanda las siguientes documentales:

1. Copia Certificada de la ********** de este expediente. 
Documento que con independencia del valor probatorio que pueda merecer, no tiene el alcance probatorio idóneo para demostrar los hechos que se pretende, como se verá en líneas subsecuentes.
2. Coticación realizada por la recaudadora, en donde se le hace de conocimiento de la existencia de la ilegal multa. (F. 10)

Luego, del análisis relacionado de las diversas pruebas ofrecidas por la accionante, se desprende que efectivamente, con ellos no es posible determinar la existencia de un vínculo que permita a la promovente acreditar una afectación a su esfera jurídica.

Lo anterior es así, ya que la boleta de infracción impugnada y ofrecida por la demandada, misma que es visible a ********** de este expediente, no contiene ningún dato con el que se pudiera identificar al demandante, puesto que la misma se encuentra dirigida “A quien resulte conductor” o “A quien resulte propietario”, por lo que se desconoce si efectivamente fue impuesta a su persona al momento en que ocurrieron los hechos contenidos en dicha boleta; por otra parte, dicha boleta se refiere al vehículo marca **********, mientras que la factura exhibida por la actora, si bien en su parte legible, se refiere a un vehículo de la misma marca y color, lo cierto es que un número elevado de vehículos comparten tales generalidades, por lo que al carecer la factura del número de placa de circulación con el que está registrado el vehículo infraccionado no es posible tener por acreditado fehacientemente, que factura y boleta de infracción se refieran al mismo automotor; de ahí que carezcan dichos documentos del alcance probatorio suficiente para tener por demostrados los hechos en que funda sus pretensiones la accionante, pues al no aportarse medio de convicción alguno que, al adminicularse con la factura cause certeza a esta Juzgadora respecto de la propiedad que alega la parte accionante respecto del vehículo infraccionado.


Si bien es cierto, en su demanda ofreció como prueba la ********** también lo es que dicha prueba fue desechada mediante acuerdo de fecha ********** al no haber dado cumplimiento al requerimiento que esta Sala realizó a través del diverso acuerdo de fecha **********, en mérito de lo cuál, no se demostró que el número de Placa señalada en el acto impugnado corresponda o esté vinculada al vehículo que describe la factura.   

Son ilustrativas al respecto, las tesis siguientes:

Tesis aislada I. 3o. A. 145 K, de la Octava Época, registro: 210315, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, Octubre de 1994, Materia(s): Común, página: 385, con rubro y texto siguientes:

“VALOR Y ALCANCE PROBATORIOS. DISTINCIÓN CONCEPTUAL. AUNQUE UN ELEMENTO DE CONVICCIÓN TENGA PLENO VALOR PROBATORIO, NO NECESARIAMENTE TENDRÁ EL ALCANCE DE ACREDITAR LOS HECHOS QUE A TRAVÉS SUYO PRETENDA DEMOSTRAR EL INTERESADO. La valoración de los medios de prueba es una actividad que el juzgador puede realizar a partir de cuando menos dos enfoques; uno relacionado con el continente y el otro con el contenido, el primero de los cuales tiene como propósito definir qué autoridad formal tiene el respectivo elemento de juicio para la demostración de hechos en general. Esto se logrará al conocerse qué tipo de prueba está valorándose, pues la ley asigna a los objetos demostrativos un valor probatorio pleno o relativo, previa su clasificación en diversas especies (documentos públicos, privados, testimoniales, dictámenes periciales, etcétera. Código Federal de Procedimientos Civiles, Libro Primero, Título Cuarto), derivada de aspectos adjetivos de aquéllos, tales como su procedimiento y condiciones de elaboración, su autor y en general lo atinente a su génesis. El segundo de los enfoques en alusión está vinculado con la capacidad de la correspondiente probanza, como medio para acreditar la realización de hechos particulares, concretamente los afirmados por las partes. A través de aquél el juzgador buscará establecer cuáles hechos quedan demostrados mediante la prueba de que se trate, lo que se conseguirá al examinar el contenido de la misma, reconociéndose así su alcance probatorio. De todo lo anterior se deduce que el valor probatorio es un concepto concerniente a la autoridad formal de la probanza que corresponda, para la demostración de hechos en general, derivada de sus características de elaboración; a diferencia del alcance probatorio, que únicamente se relaciona con el contenido del elemento demostrativo correspondiente, a fin de corroborar la realización de los hechos que a través suyo han quedado plasmados. Ante la referida distinción conceptual, debe decirse que la circunstancia de que un medio de convicción tenga pleno valor probatorio no necesariamente conducirá a concluir que demuestra los hechos afirmados por su oferente, pues aquél resultará ineficaz en la misma medida en que lo sea su contenido; de ahí que si éste es completamente ilegible, entonces nada demuestra, sin importar a quién sea imputable tal deficiencia o aquélla de que se trate.”

Tesis III.1o.C.14 C, de la Novena Época, registro: 202404, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Mayo de 1996, Materia(s): Civil, página: 620, de epígrafe y texto:

“DOCUMENTALES. VALOR Y ALCANCE PROBATORIO DE LAS. El hecho de que la responsable haya concedido valor probatorio a las documentales que la parte actora rindió en el juicio y, a la vez, les haya negado eficacia para justificar los hechos que con ellas se pretendió, no significa que se haya obrado contrario a lo dispuesto por los artículos 79 y 80 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, y, por ello, que la sentencia resultara incongruente, toda vez que el valor probatorio de un documento se surte cuando reúne los requisitos exigidos por la ley, en tanto que su eficacia probatoria implica, que, además de tener valor probatorio, sea conducente y demuestre los hechos que con él se pretendan comprobar.”

De forma que, con tales documentales aportadas al juicio, no es posible establecer que la parte accionante sea la persona propietaria del vehículo marca ********** a que se refiere la boleta de infracción impugnada; así como tampoco se desprende vínculo alguno entre la  boleta de infracción y el actor, que evidencie la afectación a su esfera jurídica.

Tiene aplicación al caso la siguiente tesis:

Tesis: I.9o.A.130 A, de la Novena Época, registro: 162783, sustentada por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, Febrero de 2011, Materia(s): Común, página: 2352, con rubro y texto siguientes:

“MULTA POR INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. LA FACTURA DEL VEHÍCULO ES INSUFICIENTE, POR SÍ SOLA, PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO CONTRA AQUÉLLA, AL CARECER DEL NÚMERO DE LA PLACA EN RELACIÓN CON LA CUAL SE IMPUSO LA SANCIÓN. Cuando una multa por infracción de tránsito va dirigida al propietario de un vehículo identificado con determinada placa y el afectado, al impugnarla en la vía de amparo, ofrece como prueba de su interés jurídico la factura del automóvil, ésta es insuficiente, por sí sola, para satisfacer dicho requisito, al carecer del número de la indicada placa, ya que con ese documento no puede establecerse un vínculo entre el vehículo y la sanción.”


En cuanto a la cotización realizada por la recaudadora, no merece valor alguno, puesto que como bien lo refiere el actor, solamente se le hace de su conocimiento de la existencia una multa derivada de la Boleta de Infracción B 429352, más sin embargo, no tiene relación con la factura en cita.


Consecuentemente, al no haber acreditado la propiedad del vehículo en cuestión, la parte actora carece de interés jurídico para combatir la infracción registrada en la boleta de infracción número.

De donde se sigue que, la parte accionante no acreditó el interés jurídico para comparecer a juicio y procede el sobreseimiento de éste, con fundamento en los artículos 228, fracción II y 229, fracción II y 231, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En virtud de lo anterior, es innecesario analizar alguna otra causal de improcedencia y los conceptos de violación expuestos. 

Tiene aplicación en lo conducente la jurisprudencia VI. 2º. J/280, de los Tribunal Colegiados de Circuito, Octava Época, Número 77, Mayo de 1994. Página 77, Materia Administrativa, Registro 212468, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

“SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a demostrar las causales de nulidad de que adolece la resolución impugnada, que constituye el problema de fondo, si se declara el sobreseimiento del juicio contencioso-administrativo.”

Por todo lo anteriormente señalado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 228 fracción II, 229 fracción II, 231, 248 y 249, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:

PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer y resolver la presente controversia, de conformidad con los razonamientos y fundamentos expresados en el considerando primero de esta resolución.

SEGUNDO.- Se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente juicio, por las razones contenidas en el Considerando Cuarto de esta resolución.

TERCERO.- Notifíquese. 

ASÍ, lo resolvió y firma la Magistrada de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada MA. EUGENIA REYNA MASCORRO, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado EDUARDO PEREDO GÓMEZ, que autoriza y da fe.-CONSTE.
"Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y el noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí". 
